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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandante y demandada solicitan la corrección del auto anterior. 

Sírvase proveer. 

  

Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2015 00 735 00 

DEMANDANTE Manuel Vicente Alfonso Prada C.C. No. 11.340.630 

DEMANDADA Colpensiones y Cristalería Peldar S.A. 

ASUNTO Pensión de vejez – Alto riesgo. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que tal y como lo 

advierten los apoderados de las partes, en auto anterior por error se consignó el 

nombre de una persona diferente al acá demandante. Sin embargo, conforme a 

lo establecido en los Art. 285 y 286 del C.G.P., en este caso procede la aclaración 

y no la corrección de la providencia, como quiera que el yerro cometido no se 

encuentra en la parte resolutiva de la providencia ni influye en ella.   

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ACLARAR el auto de fecha Tres (3) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023), 

en el sentido de indicar que el nombre del demandante es MANUEL VICENTE 

ALFONSO PRADA. 

 

SEGUNDO: En lo demás ESTESE a lo dispuesto en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 20 DE FEBRERO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 028 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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